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México, D.F., a 24 de noviembre de 2014. 

 
FOLIO.- 0001700299814. 
P R E S E N T E. 
 
Con fundamento en lo establecido por los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1°, 4, 28 y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 69 de su Reglamento; así como el artículo 49, fracción XV del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República y en relación a su solicitud de acceso a la 
información, a través del cual solicitó conocer: 
 

“Solicito el acuerdo de cooperación técnica sobre estudiantes de Ayotzinapa firmada entre la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos  (CIDH) y el Estado Mexicano oficializado el 18 de noviembre de 
2014, según el siguiente boletín de prensa de la CIDH: 
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2014/136.asp El documento se menciona en el siguiente 
link: http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2014/136.asp” (Sic) 

 
Al respecto, me permito comunicarle que esta Procuraduría General de la República tiene entre sus 
funciones la de investigación y persecución de delitos federales, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 y 4 de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con el 50 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
En virtud de lo anterior, es necesario precisar que la información que usted solicita no se encuentra dentro 
del ámbito de competencia de esta Institución; sin embargo, se advierte que usted requiere información 
que pudiera encontrarse dentro de la competencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en razón de 
lo anterior se sugiere que presente su solicitud a dicha Institución, a la cual usted podrá acceder a través 
su página electrónica www.sre.gob.mx.   
 
Si usted tiene alguna duda sobre la respuesta otorgada, puede acudir a esta Unidad de Enlace de Acceso a 
la Información, ubicada en Río Guadiana No. 31, Planta Baja, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
C. P. 06500, en México, Distrito Federal, o llamar a los teléfonos (55) 53460000, extensiones 5716 y 5717, 
con un horario de atención de 9:00 a 15:00 y 16:30 a 19:30; o bien, escríbanos al correo 
leydetransparencia@pgr.gob.mx, en donde con gusto aclararemos sus dudas y/o comentarios. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle mi sincera y distinguida consideración. 
 

A T E N T A M E N T E 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
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